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CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

SESIÓN ORDINARIA N°1240 

22 DE ENERO DE 2026 

 

En Las Condes, siendo las 15:38 horas, se da inicio a la Sesión Ordinaria N°1240 del Concejo 

Municipal de Las Condes, mediante Sistema Presencial, siendo presidida por la Alcaldesa 

Sra. Catalina San Martín Cavada, con la presencia de los siguientes Concejales, señores: 

Catalina Ugarte Millán, Luis Hadad Acevedo, Manuel Melero Abaroa, Francesca Gorrini 

Tesser, Pamela Hödar Alba, Leonardo Prat Fernández, Guillermo Ureta Larraín y Nayati 

Mahmoud Contreras. 

Los concejales señores: Richard Kouyoumdjian Inglis y Cristóbal de la Maza López, no 

asisten a la sesión. 

Asisten los siguientes funcionarios del municipio, Corporaciones, Fundaciones y de la 

Sociedad Civil, señores: Najel Klein, Administradora Municipal; Carolina Contreras, 

Directora de Desarrollo Comunitario; Edna Pizarro, Directora de Salud; María Ester Silva, 

Directora de Educación; Ignacio Gil, Jefe de Gabinete; Juan Ignacio Jaramillo, Director (s) 

de Infraestructura y Espacios Públicos; Muriel Espinoza, Director (s) de Tránsito y 

Transporte Público; Alicia de la Cruz, Directora Jurídica; Ramón Santos, Jefe Departamento 

de Patentes Municipales; Irma Gonzalez, Directora de Administración y Finanzas; Ricardo 

Scaff, Director de Medio Ambiente y Aseo; Rafael Martínez, Director (s) de Parques y 

Jardines y Felipe Mackenney, Jefe Departamento Presupuesto. Siendo su Secretaria: doña 

María Teresa Ruiz, Secretaria Municipal. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, abre la sesión saludando a los concejales, vecinos y 

funcionarios presentes y a quienes se encuentran conectados por redes sociales. 

 

ENTREGA DEL ACTA DE LA SESION ORDINARIA N°1237, CELEBRADA EL 18 

DE DICIEMBRE DE 2025. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, informa que se hace entrega del acta de la Sesión 

Ordinaria N°1237, celebrada el 18 de diciembre de 2025, para efecto que sea revisada por 

los señores concejales y posteriormente hagan llegar sus comentarios a Secretaría Municipal. 

 

• APROBACIÓN ACTA SESIÓN ORDINARIA N°1236, CELEBRADA EL 11 DE 

DICIEMBRE DE 2025. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, procede a someter a votación las actas de la Sesión 

Ordinaria N°1236, celebrada el 11 de diciembre de 2025. 

Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, también vota a favor 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº29/2026  

Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria N°1236, celebrada el 11 de Diciembre de 2025. 
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CUENTA DE LA ALCALDESA 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que dentro de la cuenta que va a entregar, en 

primer término quiere presentar la solicitud de la concejal Nayati Mahmoud, para incorporar 

el equipo que asistirá el día de mañana a la comuna de Quillón, a entregar todas las 

donaciones recibidas de los vecinos, amplia la solicitud a todos los concejales que quieran 

asistir, ya que ella no puede asistir el día de mañana, por lo que estaría encantada de que los 

miembros del Concejo vayan en representación de la Municipalidad, informa que la caravana 

saldrá a las 05:00 horas, para ir a entregar parte de las donaciones que han hecho llegar los 

vecinos. Quiere agradecer a todos los vecinos, porque se han lucido con las donaciones e 

incluso algunos han venido en forma voluntaria a la Municipalidad para ayudar en el armado 

de las cajas de mercadería, manifiesta que no se ha hecho una convocatoria pública y sabe 

que hay muchos vecinos que quieren ayudar. Esta sería la primera partida que se va a enviar 

y posteriormente se convocará a los vecinos, a quienes quieran ayudar, porque esto sigue; 

siempre pasa en las emergencias, que hay un impulso grande los primeros días, o primeras 

semanas, pero luego la ayuda baja sustancialmente, es por eso que se requiere que la ayuda 

sea de manera permanente, mientras que nuestros compatriotas del sur, logran limpiar sus 

terreno, levantar sus casas y poder salir adelante, por lo que solicita a los vecinos, estar 

atentos a las convocatorias que se van a estar haciendo, para apoyar en la clasificación; se 

están enviando cajas listas, dado que esa ha sido la petición de los Alcaldes de las Comunas 

afectadas, estas son cajas de mercadería con alimentos no perecibles y además cajas con 

alimentos de higiene, que ha sido la otra solicitud enviada por los Acaldes. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, indica que por ahora se aprobaría que la concejal 

Nayati Mahmoud Contreras, forme parte del equipo que llevará la primera ayuda de Las 

Condes, a la comuna de Quillón, en caravana que saldrá mañana viernes 23 de enero de 2026. 

Si algún otro concejal quiere sumarse a este equipo, solicita avise a la brevedad, puesto que 

se deben gestionar todas las autorizaciones administrativas que corresponden. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que el segundo tema que quiere comentar se 

trata de varias compras que realizará el Municipio, cuyo detalle se entregará más tarde, de 

todas las cosas que se van a comprar y que serán enviadas a las comunas afectadas por los 

incendios. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, finalmente y como es de su conocimiento, ya que se 

les hizo llegar a cada uno el sumario por el caso del CESFAM de la comuna de Las Condes 

y la Contraloría General de la República, solicitó se le informara respecto de las sanciones 

que implicaba este sumario; quiere referirse a una sanción en particular, que es contra la 

exalcaldesa Daniela Peñaloza, que solo puede ejercer el Concejo Municipal, trae el tema 

puesto que se debe informar a la Contraloría, cuáles han sido las actuaciones que se han 

realizado, por lo que le interesa y quiere informar también a la Contraloría, respecto a la 

decisión que toma el Concejo Municipal, si toma acciones o no, respecto a la exalcaldesa 

Daniela Peñaloza, indica que no tienen que responder ahora, para que lo revisen, lo conversen 

y le den una respuesta para poder informar a la Contraloría General de la República, por el 

cargo que se le imputa a la exalcaldesa, de falta gravísima a la probidad administrativa. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, manifiesta que se debe bajar de Tabla un tema; se trata 

del punto N°5, el cual se conversó en la Comisión y ella está totalmente de acuerdo en que 

se baje, por lo que somete a aprobación del Concejo, bajar el Punto N°5 de la Tabla del 

Concejo. 
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Los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La Alcaldesa Sra. Catalina San Martín, también vota a favor 

Se aprueba por unanimidad, el acuerdo será incorporado en el Tema N°5. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. TEMA DE LA SECRETARÍA MUNICIPAL. 

A) SOLICITA APROBACIÓN PARA CAMBIO EN LA PRESIDENCIA DE LAS 

COMISIONES DE GOBIERNO COLABORATIVO, CULTUA Y DEPORTES Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE Y MEDIO AMBIENTE. 

La Secretaria Municipal Sra. María Teresa Ruiz, informa que trae a consideración del 

Concejo, el cambio de las Presidencias de las Comisiones de los concejales. 

La petición fue realizada por la concejal Sra. Catalina Ugarte, en la Sesión Ordinaria 

N°1239 de fecha 15 de enero de 2026; solicita cambio en las Presidencias de las 

Comisiones que se indican: 

Muestra en pantalla las Comisiones que sufrirán modificación en su presidencia. 
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SOLICITUD AL CONCEJO MUNICIPAL 

 La Sra. María Teresa Ruiz, informa que este cambio fue conversado entre los Concejales y 

ellos ya llegaron a un acuerdo, por lo que se solicita al Concejo Municipal aprobar el cambio 

de Presidencia de las siguientes Comisiones: 

 

 

 

 

 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

La concejal Catalina Ugarte, vota a favor. 

El concejal Luis Hadad, se abstiene. 

El concejal Manuel Melero, vota a favor. 

La concejal Francesca Gorrini, se abstiene. 

Los concejales señores: Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, 

votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por 7 votos a favor y 2 abstenciones, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº30/2026  

 Se aprueba el cambio de Presidencia de las siguientes Comisiones: 
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La Sra. María Teresa Ruiz, solicita autorización a la Alcaldesa, para informar al Concejo, 

sobre un documento de la Contraloría General de la República, que llegó el día de hoy en la 

mañana. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, autoriza que la Secretaria Municipal informe, sobre 

este tema. 

La Sra. María Teresa Ruiz, indica que este Informe, recibido hoy en la mañana, se instruye a 

la Secretaria Municipal para que informe al Concejo en el Concejo inmediatamente siguiente 

a la fecha de recepción del mismo, lo cual concuerda con esta Sesión. Se trata del Informe 

N°464/2024, Oficio N°E218769/2025, ambos de fecha 22 de diciembre de 2025, el que se 

trata del Seguimiento  al Informe Final N°464/2024, sobre Auditoria y examen de cuenta de 

los contratos de Obra a cargo de la Dirección de Infraestructura y Servicios Públicos de la 

Municipalidad de Las Condes, señala que esto se trata de subsanar observaciones que había 

realizado la Contraloría, de las cuales varias fueron subsanadas y que están dentro del informe 

y hay otras que quedaron pendientes, esto debe quedar obviamente en estudio para verse con 

tranquilidad. 

Se hace entrega física del documento, con acta de recepción de cada miembro del Concejo 

presente en Sala, para aquellos concejales que no asistieron a la Sesión, dicho documento fue 

enviado por correo electrónico en forma individual a cada uno, cuya copia acompañará el 

Acta de entrega, en la respuesta a la Contraloría General de la República. 

 

2. TEMAS DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

A) SOLICITA APROBACIÓN PARA AYUDA A COMUNAS DAMNIFICADAS EN 

LOS INCENDIOS FORESTALES DE LAS REGIONES DE ÑUBLE Y BIO-BIO. 

La Administradora Municipal, Sra. Najel Klein, señala que trae a consideración del 

concejo una Propuesta de Ayuda a las comunas afectadas por los incendios del sur. Las 

Asociaciones de los Municipios se han organizado, y se ha distribuido, para que toda la 

ayuda no llegue a un solo lugar, considerando la gran cantidad de necesidades que se han 

levantado. A la Municipalidad de Las Condes, ha llegado la solicitud de ayuda de las 

comunas de Ránquil, Bulnes y Quillón, en la Región de Ñuble. 

La Alcaldesa, interrumpe la exposición de la Sra. Najel Klein, para agradecer a las 

Asociaciones Municipales, puesto que las tres más grandes se han coordinado para que 

efectivamente la ayuda llegue a los Municipios que se requiere y no se produzca una 

sobre ayuda en algunos Municipios y en otros no, lo que suele ocurrir frente a las 

emergencias, indicando que a Las Condes le asignaron estas tres comunas, pero esto ha 

sido gracias a la coordinación de dichas Asociaciones Municipales. 

La Sra. Najel Klein, indica que, efectivamente es como lo explicó la Alcaldesa; además 

la Municipalidad mantiene convenios de colaboración con estas Municipalidades, agrega 

que se ha Decretado el Estado de Catástrofe, lo que permite acudir y realizar las compras 

en virtud de este estado, las que pueden ser realizadas en forma directa o por Convenio 

Marco, para las Regiones de Ñuble y del Bio-Bio. 
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ANTECEDENTES 

➢ Convenios de Colaboración vigentes con las Municipalidades de Ránquil, Bulnes y 

Quillón. 

 

➢ Durante el mes en curso, se están sucediendo una serie de intensos incendios forestales, 

afectando a las regiones de Ñuble y Biobío. La emergencia ha dejado hasta el momento, 

20 personas fallecidas, más de 630 personas albergadas, 6.707 personas damnificadas, 

754 viviendas destruidas y otras tantas en evaluación. 

 

➢ De las viviendas destruidas, 153 pertenecen a la región de Ñuble y, 608 al Biobío. 

 

➢ Decreto Supremo N°2, de fecha 18 de enero de 2026, del Ministerio del Interior, que 

declara Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe en la Región de Ñuble. 

 

➢ Decreto Supremo N°4, de fecha 18 de enero de 2026, del Ministerio del Interior, que 

declara como Zona Afectada por Catástrofe a la Región de Ñuble. 

 

➢ Providencias con las respectivas solicitudes de apoyo por parte de los Municipios de 

Ránquil, Bulnes y Quillón. 

 

➢ La emergencia continúa en estas Regiones, se han perdido miles de metros lineales de 

cercos, una importante cantidad de forraje destinado a la alimentación de ganado mayor 

y menor, pastizales, viviendas, galpones, gallineros, bodegas, entre otras estructuras. 

 

➢ Los Municipios, a través de sus programas sociales, están apoyando a sus vecinos, dentro 

de las posibilidades que sus recursos les permiten, pero aun así queda una población que 

no alcanza a recibir ayuda, razón por la cual, solicitan nuestro apoyo. 

 

➢ Sólo los días 17 y 18 de enero, las hectáreas afectadas por los incendios forestales 

alcanzaron las 25.00 hectáreas entre las regiones de Ñuble, Biobío y La Araucanía. 

 

➢ Ránquil: 27 viviendas destruidas, registrando pérdidas en sectores agrícolas y 

vitivinícolas. 

 

➢ Quillón: 136 viviendas afectadas y sectores productivos dañados, entre agrícolas y 

vitivinícolas. 

 

➢ Bulnes: 70 viviendas destruidas. 

 

RÁNQUIL 
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BULNES 

 

 

 

 

 

 

QUILLÓN 

 

 

PROPUESTA DE AYUDA PARA CADA COMUNA 

A continuación, se muestran las solicitudes realizadas por cada comuna. 
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SOLICITUD AL CONCEJO 

ACUERDO 1: 

Se solicita aprobar los aportes de hasta $90.000.000 en materiales de construcción, para 

concurrir en apoyo de las Municipalidades de Ránquil, Rut N°69.150.300-3 y Bulnes, Rut 

N°69.141.200-8, afectadas por la emergencia que se está viviendo en la zona sur del país por 

los incendios forestales, según los Decretos Supremos N°2 y N°4, de fecha 18 de enero de 

2026. 

 

La Sra. Najel Klein, recuerda a los concejales, que la Municipalidad tiene un fondo de 

M$200.000, para concurrir en ayuda a los Municipios. 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores:  Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº31-A/2026  

 Se aprueba los aportes de hasta $90.000.000 en materiales de construcción, para concurrir 

en apoyo de las Municipalidades de Ránquil, Rut N°69.150.300-3 y Bulnes, Rut 
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N°69.141.200-8, afectadas por la emergencia que se está viviendo en la zona sur del país por 

los incendios forestales, según los Decretos Supremos N°2 y N°4, de fecha 18 de enero de 

2026. 

Los materiales que se entregarán son los siguientes: 

 

La Sra. Najel Klein, informa que la otra solicitud que llegó de estas Municipalidades se 

refiere a alimento para los animales; lo más conveniente que se estudió con personal 

capacitado en el rubro de forraje para Animales, es la compra de sacos de Alimento 

concentrado para animales (pellet). 

 

ACUERDO 2: 

 

Por lo anterior, se solicita autorizar la Contratación Directa con el proveedor Comercial El 

Grano SpA, Rut N°77.353.083-1, por la suma $9.067.800 IVA incluido, para la adquisición 

de 30.000 kilos de alimento concentrado para animales, con la finalidad de ir en apoyo de 

comunas afectadas por la catástrofe producida por los incendios forestales: Ránquil, Bulnes 

y Quillón, en la región de Ñuble, según los Decretos Supremos N°2 y N°4, de fecha 18 de 

enero de 2026. 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores:  Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 
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ACUERDO Nº31-B/2026  

 Se aprueba autorizar la Contratación Directa con el proveedor Comercial El Grano SpA, Rut 

N°77.353.083-1, por la suma $9.067.800 IVA incluido, para la adquisición de 30.000 kilos 

de alimento concentrado para animales, con la finalidad de ir en apoyo de comunas afectadas 

por la catástrofe producida por los incendios forestales: Ránquil, Bulnes y Quillón, en la 

región de Ñuble, según los Decretos Supremos N°2 y N°4, de fecha 18 de enero de 2026. 

La Sra. Najel Klein, señala que trae una tercera solicitud, del cual no trae el acuerdo en 

presentación, por cuanto esto llegó a última hora. Señala que las Asociaciones Municipales, 

han solicitado a todos los Municipios de Chile, la donación de M$3.000, independiente de su 

tamaño; la Municipalidad de Las Condes, con acuerdo del Concejo Municipal, quiere 

proponer una donación de M$30.000, si así lo estima el Concejo. Comenta que los Alcaldes 

están en terreno, ayudando en la reconstrucción; indica que el acuerdo N°3, sería: 

ACUERDO 3: 

Aportar a las Asociaciones de Municipalidades, en vez de M$3.000, M$30.000, para ayudar 

a la reconstrucción de las comunas afectadas. 

La Alcaldesa, señala que esto se trata de una solicitud de las Asociaciones, y eso fue lo que 

se conversó en la reunión; la idea es que sea a través de las Asociaciones, para que ellos 

puedan contratar, puesto que se encuentran en el sector y han conversado con los Alcaldes, 

que son quienes están en terreno y saben básicamente lo que se necesita para el despeje y 

reconstrucción, pero que si necesitan más tiempo para entender con más detalle la propuesta, 

se puede dejar para un próximo Concejo; sin embargo, recalca que se requiere celeridad para 

que los dineros vayan saliendo; queda anunciado, solicitará una Comisión que las 

Asociaciones expongan lo que están haciendo y porque es una buena idea esta donación. 

Comenta, para conocimiento tanto de los funcionarios, el Concejo y los vecinos, que toda la 

ayuda que ellos están viniendo a entregar, la Contraloría tiene un reglamento y es super 

estricto de cómo se hacen y entregan las donaciones, y la Municipalidad está dando 

cumplimiento en todo; se toma un Acta de cada una de las cosas que traen los vecinos, los 

datos de los vecinos y posteriormente eso se informa; además se realiza la trazabilidad a toda 

la donación hasta el lugar de destino, para que el proceso sea transparente y la ayuda llegue 

donde se necesita. 

La Sra. Najel Klein, informa que las donaciones que han llegado se han distribuido en cajas 

de alimento y cajas de aseo personal y se han separado los alimentos de animales, llegaron 

también mascarillas y bidones de agua de 6 litros, esto es lo que partirá mañana a Quillón, 

comuna que no está en la primera solicitud, puesto que ellos solicitaron alimentos no 

perecibles, a diferencia de los otros dos municipios. Manifiesta que la comitiva partirá 

mañana con alrededor de 100 cajas tanto de alimentos como de elementos de aseo; con el 

detalle de lo que se entregará mañana, el Acta de recepción y que corresponde a lo que 

entregaron los vecinos, por lo que la Municipalidad está muy agradecida e imagina que los 

vecinos de Quillón también lo estarán. La caravana saldrá desde la Municipalidad hacia 

Quillón, con 3 vehículos grandes y 2 pequeños, a la que la concejal Nayati Mahmoud 

acompañará. 
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ACUERDO Nº31-C/2026  

 Se autoriza a la concejal Nayati Mahmoud Contreras, para que, en representación del 

Concejo Municipal, acompañe a la comitiva que llevará las donaciones entregadas por los 

vecinos, recolectada en los Centros de Acopio que estableció la Municipalidad de Las 

Condes, y que ira en ayuda de la comuna de Quillón. 

La comitiva contempla 5 vehículos, con Cajas de Alimentos y Artículos de Aseo. 

El concejal Leonardo Prat, señala que tiene dos consultas: la primera de ella indica que le 

han llegado solicitudes de vecinos, que quieren aportar vestuario, ropas de cama, etc., 

consulta ¿Dónde se puede materializar esta ayuda?, añade que no supo cómo responder, 

porque solo estaba en su conocimiento lo que aparece en la página web, referente a víveres, 

no perecibles, etc., agua, pero en ninguna parte aparece vestuario, alojamiento, ropa de cama 

y otros. 

La Alcaldesa, manifiesta que cuando ocurre una emergencia, y quiere agradecer el espíritu 

de colaboración de los vecinos, pero se debe entender, que se debe llegar con la ayuda que 

los lugares están solicitando; explica que con las donaciones de ropa, cuando se abre la 

donación y se encuentran, comenta que lo vio cuando era concejal, vestidos de fiesta, trajes 

de baño, zapatos de taco alto, verdaderamente vergonzoso encontrarse con este tipo de 

prendas, además de ropa sucia, además de la pérdida de tiempo que implica para los equipos, 

seleccionar estas prendas, viendo lo que sirve y lo que no. Indica que por el momento la 

ayuda está concentrada en lo que las comunas han solicitado; eventualmente, por lo que invita 

a los vecinos a largo plazo, poder apoyar a las familias y a las comunas, en la habilitación de 

sus casas, en muebles, refrigeradores, ropa de cama, etc., solicita eso sí, la preocupación de 

que sea de buena calidad, puesto que cuando se amplía demasiado la solicitud de ayuda, 

llegan cosas que no se pueden donar. La Municipalidad se está ajustando estrictamente a lo 

que se ha solicitado, puede ser que en otras comunas u otras instituciones estén recibiendo 

ropa. Solicita a quienes puedan tener muebles o algo más grande, que lo guarde hasta que se 

realice el llamado para poder amoblar las casas, que espera se puedan levantar pronto, en esta 

recuperación. 

La Alcaldesa, agrega que en redes sociales se puede encontrar distintos lugares de acopio, 

donde se indica lo que se está recibiendo; aclara que, dentro de los alimentos no perecibles, 

también está incluido el alimento para mascotas.  

El concejal Leonardo Prat, señala que su segunda pregunta, tiene relación con los alimentos 

concentrados para animales, consulta si son tipo pellet. 

La Sra. Najel Klein, indica que le parece que sí. 

El concejal Leonardo Prat, aclara que lo pregunta porque hay animales que se alimentan de 

forraje y el forraje no está considerado dentro de lo que se está solicitando, por lo que consulta 

si eso 9 millones y fracción, son simplemente para adquirir alimentos concentrados tipo pellet 

no en forraje. 

La Sra. Najel Klein, señala que se trataría de forraje, se confirmó que fuera para vacuno, 

caballos y animales que se alimentan de forraje, desconoce cuál es el formato en que viene; 

informa que antes de adquirir este alimento se consultó con personal que tiene la expertis en 
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este tipo de animales, quien él explicó que, por ejemplo: un vacuno grande, consume ½ de 

un fardo de alfalfa al día, pero que el saco cubriría la necesidad de 2 o 3 días. 

El concejal Leonardo Prat, señala que conoce algo del tema, porque también tuvo caballos y 

sabe lo que ellos comen, pero como vio “alimentos concentrados”, que no es precisamente 

lo que comen vacunos y caballos, debido a esto es que quería entender a qué se referían con 

alimento concentrado. 

La Sra. Najel Klein, indica que ampliando un poco lo expresado por la Alcaldesa, señala que 

a la Municipalidad le han solicitado un orden, aclara que algunos municipios se están 

concentrando en otras cosas y otras comunas afectadas; señala que en la Municipalidad hay 

3 funcionarios, cuyas familias, padres, hermanos, perdieron todo, por lo que internamente 

también como funcionarios, se prestará ayuda a nuestros colegas, situación que 

lamentablemente ha tocado a muchas personas. 

 

B) SOLICITA APROBACIÓN PARA LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS CON 

LAS MUNICIPALIDADES DE TOMÉ, LAUTARO Y PINTO. 

La Sra. Najel Klein, indica que su siguiente tema se trata de la Celebración de Convenios 

de Colaboración con las Municipalidades, de El Carmen y Pinto, en el Ñuble; Tomé, en 

el Bio-Bio y Lautaro, en la Araucanía. 

SOLICITUD AL CONCEJO 

Se solicita al Concejo Municipal, aprobar la celebración de los Convenios de 

Colaboración con las Municipalidades de: 

 

 

 

 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a 

someter a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores:  Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca 

Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a 

favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar a los siguientes acuerdos. 

ACUERDO Nº32-A/2026  

Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de El 

Carmen, Rut N°69.141.700-K. 
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ACUERDO Nº32-B/2026  

Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Pinto, Rut 

N°69.141.000-5. 

ACUERDO Nº32-C/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Tomé, 

Rut N°69.150.100-0. 

ACUERDO Nº32-D/2026  

 Se aprueba la celebración del Convenio de Colaboración con la Municipalidad de Lautaro, 

Rut N°69.190.100-9. 

 

C) SOLICITA APROBACIÓN PARA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES. 

La Sra. Najel Klein, señala que su último tema, se vio en Comisión de Gobierno 

Colaborativo, que lamentablemente por razones de salud no estuvo presente, pero que se 

trata de una modificación al Reglamento Interno, de la Dirección de Compras Públicas. 

Señala que esta Dirección cuenta con los siguientes Departamentos: 

 

 

 

 

 

 

Informa que en esta Dirección se fusionaran los Departamentos de Compras Públicas, 

con Propuestas Públicas, quedando de la siguiente manera: 
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La Sra. Najel Klein, indica que también se modificaran los siguientes artículos, con el 

propósito de agilizar los procesos: 

 

SOLICITUD AL CONCEJO 

En razón de lo anterior, se solicita la aprobación al Honorable Concejo Municipal de las 

modificaciones efectuadas al Reglamento de Organización Interna de la Municipalidad de 

Las Condes aprobado por medio de Decreto Alcaldicio Secc 1° N°1947 de fecha 09 de junio 

de 2025, respecto al artículo vigésimo quinto y artículo centésimo quinto y los comprendido 

entre el artículo octagésimo cuarto y octagésimo octavo correspondiente a la Dirección de 

Compras Públicas y Gestión de Contratos. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo preguntas, procede a someter 

a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores:  Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar a los siguientes acuerdos. 

ACUERDO Nº33/2026  

 Se aprueba las modificaciones efectuadas al Reglamento de Organización Interna de la 

Municipalidad de Las Condes aprobado por medio de Decreto Alcaldicio Secc 1° N°1947 de 

fecha 09 de junio de 2025, respecto al artículo vigésimo quinto y artículo centésimo quinto 

y los comprendido entre el artículo octagésimo cuarto y octagésimo octavo correspondiente 

a la Dirección de Compras Públicas y Gestión de Contratos, de acuerdo con el siguiente 

detalle: 

Artículo Vigésimo Quinto, Numeral 7: 
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Artículo Centésimo Quinto: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. TEMA DE LA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN. 

A) SOLICITTA APROBACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

N°1/2026. 

El Jefe del Departamento de Presupuesto, Sr. Felipe Mackenney, señala que trae a 

consideración del Concejo Municipal la Primera Modificación Presupuestaria del año 

2026, esta se revisó largamente en Comisión de Hacienda, el miércoles pasado, por lo 

que tratará de ser lo más breve posible; indica que, en atención a las opiniones expresadas 

por los concejales en dicha Comisión, se realizaron algunos cambios. 

INTRODUCCIÓN 

➢ La Modificación Presupuestaria N°1, tiene como objetivo ajustar el saldo inicial de caja 

y determinar la deuda flotante al inicio del ejercicio municipal. Este proceso permite 

actualizar el presupuesto de ingresos y gastos. Además de esto, se incorporan 

reasignaciones de recursos solicitadas por distintas direcciones, con el fin de fortalecer 

inversiones, ajustar proyectos y cumplir compromisos contractuales previamente 

adquiridos. 

➢ Este ajuste representa un incremento en el presupuesto municipal de M$12.275.821, 

alcanzando un monto total de M$563.475.821, lo que equivale a una variación del 2,2% 

respecto al presupuesto inicial. 

➢ Por el lado de los ingresos, se requiere ajustar el Saldo Inicial Neto de caja por un monto 

de M$12.275.821.- 

➢ Por el lado de los gastos, se requiere incrementar: Proyectos de Inversión con 

M$3.338.113 para Proyecto de Seguridad, Paseos Peatonales, Inmuebles Municipales 
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entre otros, Secretaría Comunal de Planificación M$2.897.717 para Deuda Flotante y 

Compromisos pendientes de Pago, Departamento de Gestión de Personas M$2.113.000 

para la continuidad operativa y financiera de Servicios Municipales, el Departamento de 

Administración Bienes Muebles en M$1.856.700. La Dirección de Desarrollo 

Comunitario aumenta en M$141.208, para cubrir licitaciones de vestuario, mobiliario, 

ferretería entre otros. Por otra parte, la subvención a la Corporación de Educción y 

Saluden aumenta en M$442.618.-, por mayores ingresos percibidos el 31 de diciembre 

2025, provenientes del Servicio de Salud Metropolitano Oriente que no alcanzaron a ser 

transferidas. El Departamento de Informática M$435.000, para mantención, soporte y 

mejora de sitio radial de la Municipalidad, adquisición de radios para la coordinación 

operativa en terreno y servicio Técnico profesionales para apoyo al cumplimiento de 

Transparencia Activa, la Dirección de Parques y Jardines M$390.800, para reparación de 

bombas de respaldo e impermeabilización y Pintura de Parque Arauco y Juan Pablo II, la 

Dirección de Operaciones M$337.400 para la pintura de puente Vespucio, Rotonda 

Atenas y Manquehue , módulo para pickup de camioneta entre otros, la Dirección de 

Seguridad M$280.265, para vestuario, equipos de protección, limpieza de vehículos, 

arriendo de módulo y la Dirección de Tránsito M$43.000, formularios para licencias de 

conducir. 

 

Muestra en pantalla, gráfico con los porcentajes de la distribución de esta modificación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO MUNICIPAL 
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MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Acorde con el dictamen N°46.211 del 2011, de la Contraloría General de la República, se 

señala que el saldo de caja presentado para la aprobación del proyecto presupuestario del 

siguiente año solo corresponde a una estimación, para lo cual, se debe realizar una 

Modificación Presupuestaria con el fin de ajustar el saldo de caja real. 

 

MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE GASTOS 
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SOLICITUD DE ACUERDOS AL CONCEJO MUNICIPAL 

➢ Se solicita acuerdo para aprobar la Modificación Presupuestaria N°1, por ajustes al 

Presupuesto Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta si algún concejal tiene preguntas respecto de 

este tema. 



 

20 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

El concejal Leonardo Prat, señala que está todo perfecto pero que al final, en la suma hay una 

diferencia de $2.491.000, que no están considerados en esa suma, y el monto final debería 

ser $12.595.573 

El Sr. Felipe Mackenney, muestra en pantalla un cuadro comparativo de las situaciones, 

señala que olvidó mencionar una modificación en la Dirección de Desarrollo Comunitario, 

donde se había solicitado M$307.000, para la contratación de 27 personas, lo que, en atención 

a la opinión expresada por los concejales en la Comisión, se rebajó, lo que produce que esto 

cambie y se transforme en lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

✓ Se rebajaba M$304.000 en Servicios Generales 

✓ Se incrementaba la cuenta de Otros Gastos en Personal por M$304.000 

✓ Este movimiento dejaba un saldo de aumentos por M$12.97.591, v/s las reducciones por 

M$621.770 

✓ Al no realizarse esta operación, la cuenta de Otros Gastos en Personal queda con un saldo 

de M$2.491. 

✓ Finalmente queda el saldo final de aumentos M$12.593.092 v/s rebajas por M$317.261. 
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El Sr. Felipe Mackenney, agrega que, en esta solicitud, también se están solicitando como 

segundo acuerdo lo siguiente: 

➢ Se solicita acuerdo para incrementar la subvención para el año 2026 a la Corporación 

de Educación y Salud de Las Condes, RUT 70.902.000-5, en un monto total de M$442.618, 

correspondientes a aportes a “Aporte Servicio De Salud”, percibidos el día 31 de diciembre 

de 2025 y que por la fecha no alcanzaron a ser transferidas en el ejercicio presupuestario 

2025.- 

 

Y como tercer acuerdo, se solicita lo siguiente: 

 

➢ Se solicita acuerdo para incrementar el Proyecto de Inversión “3001 - ESTUDIOS Y 

OBRAS PARA MEJORAR LA MOVILIDAD”, en la asignación Consultorías 

M$130.000. Reducir la Asignación Obras Civiles en M$100.000 y la asignación 

Equipamiento en M$30.000. 

 

➢ Se solicita acuerdo para incrementar el Proyecto de Inversión “3002- 

INFRAESTRUCTURA VIAL Y AGUAS LLUVIAS”, en la asignación Obras Civiles 

M$100.000.  

 

➢ Se solicita acuerdo para incrementar el Proyecto de Inversión “3003 - INMUEBLES 

MUNICIPALES”, en la asignación Obras Civiles M$750.000 y la asignación Consultorías 

en M$90.000. 

 

➢ Se solicita acuerdo para incrementar el Proyecto de Inversión “3004 - PARQUES Y 

PLAZAS”, en la asignación Equipamiento M$300.000.  

 

➢ Se solicita acuerdo para incrementar el Proyecto de Inversión “3005 - PASEOS 

PEATONALES Y VEREDAS”, en la asignación Obras Civiles M$810.000.  

 

➢ Se solicita acuerdo para incrementar el Proyecto de Inversión “3007 – 

SEGURIDAD”, en la asignación Consultorías en M$30.000, asignación Equipos 

M$1.189.727 y la asignación Obras Civiles en M$355.397. Reducir la Asignación Otros 

Gastos en M$299.011. 

 

➢ Se solicita acuerdo para reducir e incrementar los Compromisos Pendientes de Pago 

de Proyectos de Inversión 2026, en las siguientes asignaciones: Consultorías de Estudios 

Básicos disminución en -M$8.250, Gastos Administrativos disminución en -M$10.000, 

Consultorías disminución en -M$26.500, Obras Civiles disminución en -M$113.250, 

Incremento en Equipamiento en un monto de M$37.500 y un incremento en Equipos por un 

monto de M$132.500. 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a 

someter a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores:  Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar y Leonardo Prat, votan a favor.  

El concejal Guillermo Ureta, se abstiene, indica que no por dudar de lo que se está 

exponiendo, sino porque no pudo participar de la Comisión y no logra una comprensión 

acabada de lo que se está modificando, reitera que se abstiene solo porque no tiene el dominio 

para poder opinar. 

La Alcaldesa, aclara que la Ley obliga a entregar todos los antecedentes al Concejo 5 días 

hábiles antes de la Sesión de Concejo; los antecedentes son enviados con los 5 días de 

anticipación, la Comisión se realiza porque siempre es bueno verlo antes para aclarar las 

dudas, pero el requisito legal, es el envío de la documentación. 

La concejal Nayati Mahmoud, votan a favor. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por 8 votos a favor y 1 abstención, dando lugar a los siguientes acuerdos. 

ACUERDO Nº34/2026  

 Se aprueba la Modificación Presupuestaria N°1, por ajustes al Presupuesto Municipal. 
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ACUERDO Nº35/2026  

 Se aprueba incrementar la subvención para el año 2026 a la Corporación de Educación y 

Salud de Las Condes, RUT N°70.902.000-5, en un monto total de M$442.618, 

correspondientes a aportes a “Aporte Servicio De Salud”, percibidos el día 31 de diciembre 

de 2025 y que por la fecha no alcanzaron a ser transferidas en el ejercicio presupuestario 

2025. 

ACUERDO Nº36-A/2026  

 Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión “3001 - ESTUDIOS Y OBRAS PARA 

MEJORAR LA MOVILIDAD”, en la asignación Consultorías M$130.000. Reducir la 

Asignación Obras Civiles en M$100.000 y la asignación Equipamiento en M$30.000. 

ACUERDO Nº36-B/2026  

 Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión “3002- INFRAESTRUCTURA VIAL Y 

AGUAS LLUVIAS”, en la asignación Obras Civiles M$100.000.  

ACUERDO Nº36-C/2026  

 Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión “3003 - INMUEBLES MUNICIPALES”, 

en la asignación Obras Civiles M$750.000 y la asignación Consultorías en M$90.000. 

ACUERDO Nº36-D/2026  

 Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión “3004 - PARQUES Y PLAZAS”, en la 

asignación Equipamiento M$300.000.  

ACUERDO Nº36-E/2026  

 Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión “3005 - PASEOS PEATONALES Y 

VEREDAS”, en la asignación Obras Civiles M$810.000.  

ACUERDO Nº36-F/2026  

 Se aprueba incrementar el Proyecto de Inversión “3007 – SEGURIDAD”, en la asignación 

Consultorías en M$30.000, asignación Equipos M$1.189.727 y la asignación Obras Civiles 

en M$355.397. Reducir la Asignación Otros Gastos en M$299.011. 

ACUERDO Nº36-G/2026  

 Se aprueba reducir e incrementar los Compromisos Pendientes de Pago de Proyectos de 

Inversión 2026, en las siguientes asignaciones: Consultorías de Estudios Básicos 

disminución en -M$8.250, Gastos Administrativos disminución en -M$10.000, Consultorías 

disminución en -M$26.500, Obras Civiles disminución en -M$113.250, Incremento en 

Equipamiento en un monto de M$37.500 y un incremento en Equipos por un monto de 

M$132.500. 
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4. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y ASEO. 

A) SOLICITA APROBACIPON PARA RECTIFICACIÓN PRE-INFORME DE 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS, SOLICITADA POR CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

“SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 

RECICLABLES PUERTA A PUERTA Y OTROS SERVICIOS”, ID N°2560-

36-LR25. 

El Director de Medio Ambiente y Aseo, Sr. Ricardo Scaff, señala que el tema que 

trae para análisis del Concejo es la Re-adjudicación de una licitación que consiste en 

el “Servicio de Recolección y Transporte de Residuos Reciclables Puerta a Puerta y 

otros, ID N°2560-36-LR25. Comenta que para este tipo de contrato las Bases deben 

ser enviadas a toma de Razón de la Contraloría General de la República, al igual que 

el Decreto de Adjudicación. Este tramite se realizó en el mes de octubre 2025, el cual 

fue devuelto por la Contraloría, la primera semana de enero, con observaciones, 

indicando que se había cometido una pequeña falla, dejando fuera a uno de los 

oferentes porque no cumplía eventualmente con el plazo de su boleta de seriedad de 

la Oferta, lo obligo a reevaluar técnica y económicamente a este oferente mas los dos 

que ya participaban. La empresa que se agrega es VICMAR, para realizar nuevamente 

el proceso de la Licitación. 

Los servicios que forman parte de esta licitación son: 

1) SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS 

RECICLABLES PUERTA A PUERTA. 

Este servicio consiste en la recolección y transporte de los residuos inorgánicos 

puerta a puerta dispuestos frente a los accesos de cada vivienda (excluyendo los 

departamentos), en contenedores amarillos de 100 litros o en recipientes de 

características similares. 

2) SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS 

RECICLABLES DESDE PUNTOS VERDES. 

Es un centro que cuenta con una zona transitoria de acopio con 5 cajas metálicas 

(para camión tipo ampliroll), con capacidad para 16m3 cada una. Estas cajas son 

utilizadas para acopiar papel y cartón, envases de cartón para alimentos, botellas 

plásticas (PET 1), botellas de vidrio y artículos eléctricos y electrónicos (RAEE). 

3) SERVICIO DE CAPACITACIÓN EN MANEJO DE RESIDUOS 

RECICLABLES. 

Objetivo: lograr sensibilizar a la población, formar hábitos sostenibles y optimizar 

los procesos de gestión de residuos, requiere de una estrategia integral que 

combine tres ejes fundamentales: Difusión para generar conciencia y motivar la 

participación, Educación para formar hábitos desde la base e Innovación 

tecnológica para optimizar procesos. 
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1. SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS 

RECICLABLES PUERTA A PUERTA 

EQUIPAMIENTO Y PERSONAL REQUERIDO: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS 

RECICLABLES DESDE PUNTOS VERDES 

EQUIPAMIENTO Y PERSONAL REQUERIDO: 
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PLAZO DEL CONTRATO QUE SE PRETENDE CONTRATAR: 

 

Plazo normal: 36 meses 

Prórroga: hasta 12 meses 

Inicio Servicio: 16 de abril del 2026. 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: Monto $20.000.000.-  

 

GARANTÍA FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Monto (UF): equivalente a un 

5% del precio final neto. (UTM 2.308,7095 S/IVA - UF 4.054,00 S/IVA (UF 03/11/2025 

$39.612,97.-) - $160.552.725,00.- S/IVA (UTM noviembre $69.542.-)). 

 

GARANTÍA RESPONSABILIDAD CIVIL DE CONTRATO: Monto (UF): equivalente 

a un UF 10.000.- 

PAUTA DE EVALUACIÓN: 

 

OFERTA TÉCNICA: 

 

 

Que, con fecha 13 de octubre de 2025, la Comisión Evaluadora evacuó el Pre Informe de la 

Licitación Pública “SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE 

RESIDUOS RECICLABLES PUERTA A PUERTA Y OTROS SERVICIOS”, ID 

N°2560-36-LR25, en el cual se consignó que el oferente VICENTE MARTÍNEZ 

ESCOBAR S.A. (VICMAR), RUT N°79.985.050-8, no habría acompañado una Garantía 

de Seriedad de la Oferta en los términos exigidos en el punto A.2.1 de las Bases de Licitación, 
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por cuanto el instrumento presentado no cumpliría con la vigencia requerida conforme a lo 

indicado en la ficha publicada en el portal www.mercadopublico.cl.  

Presenta Garantía de Seriedad de la Oferta con vigencia hasta el 20 de marzo del 2026, siendo 

que se solicita fecha de vencimiento 27 de marzo del 2026. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El Sr. Ricardo Scaff, muestra en pantalla el documento que fue enviado a toma de razón de 

la Contraloría General de la República, que corresponde al Decreto Sección 1ª N°4359 

fechado el 17 de diciembre de 2025 y que fuera retirado el 16 de enero de 2026. 

 

 

 

 



 

28 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 
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En virtud de lo expuesto, esta Comisión, haciendo uso de las facultades conferidas en el punto 

A.4.6 de las Bases de Licitación, procede a rectificar el Pre Informe de Evaluación de fecha 

13 de octubre de 2025, en el sentido de declarar que la Garantía de Seriedad de la Oferta 

presentada por el oferente VICENTE MARTÍNEZ ESCOBAR S.A. (VICMAR), RUT 

N°79.985.050-8, sí cumple con la vigencia requerida, debiendo, en consecuencia, 

reincorporarse su oferta al proceso y procederse a la reevaluación de la licitación. 

APERTURA TÉCNICA DE LOS ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS Y 

OFERTA TÉCNICA. 

Con fecha 29 de septiembre del 2025 se realizó el Acto de Apertura de Antecedentes 

Administrativos y Oferta Técnica presentándose las siguientes 3 ofertas: 

 

RESUMEN EVALUACIÓN TÉCNICA: 

 

PRECIO MENSUAL OFERTADO: 

Con fecha 14 de octubre de 2025, los oferentes a los que se les abrió su oferta económica: 

Anexo N°3: “Servicio de Recolección de Residuos Reciclables Puerta a Puerta en la 

comuna de Las Condes” 
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Anexo N°3-B: “Servicio de Capacitación en Manejo de Residuos 

Reciclables”. 

 

OFERTA ECONÓMICA TOTAL 

 

ASIGNACIÓN PUNTAJE FINAL 
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CONCLUSIÓN: 
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SOLICITUD AL CONCEJO 

Por los antecedentes expuestos, se solicita al Concejo Ratificar la 

adjudicación de la licitación pública “SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS 

RECICLABLES PUERTA A PUERTA Y OTROS 

SERVICIOS”, ID N°2560-36-LR25 a DIMENSION S.A., RUT 

N°99.538.350-0, por 36 meses, por un monto total de hasta: 
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La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a 

someter a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores:  Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor.  

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº37/2026  

 Se aprueba ratificar la adjudicación de la licitación pública “SERVICIO DE 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS RECICLABLES PUERTA A 

PUERTA Y OTROS SERVICIOS”, ID N°2560-36-LR25 a DIMENSION S.A., RUT 

N°99.538.350-0, por 36 meses, por un monto total de hasta: 
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5. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO. 

A) SOLICITA APROBACIÓN PARA LICITACIÓN DE “SERVICIO DE BUSES 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES”, ID N°2560-103-LP25. 

Al inicio de la Sesión la Alcaldesa, sometió a votación este tema, bajándolo de 

Tabla. Por votación unánime, dando lugar al siguientes acuerdo. 

ACUERDO Nº38/2026  

 Se aprueba retirar de Tabla, el tema N°5, sobre Servicio de Buses para la Municipalidad de 

Las Condes. 

 

6. TEMAS DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

A) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOLES PARA LA SOCIEDAD DIAGEO 

CHILE LIMITADA, PATENTE DE CASA IMPORTADORA DE VINOS Y 

LICORES, SOLICITA TRASLADO DESDE AV. APOQUINDO N°5950, 

OFICINA 401-A, A SU NUEVA UBICACIÓN EN ROSARIO NORTE N°615, 

OFICINA 501-A. 

El Jefe del Departamento de Patentes Municipales, Sr. Ramón Santos, señala que trae dos 

solicitudes de patentes de alcoholes a consideración del Concejo; la primera de ellas se 

trata del traslado de la patente de Casa Importadora de Vinos y Licores, de la Sociedad 

“Diageo Chile Limitada”; desde su ubicación actual en Av. Apoquindo N°5950, Oficina 

N°401-A, la patente es la N°402031-6, a su nueva ubicación en Rosario Norte N°615, 

Oficina 501-A 

Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local. 
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Su Representante Legal es el Sr. Emanuel Caro 

Actualmente cuenta con una patente de Casa Importadora de Vinos y Licores, la cual quiere 

trasladar a su nueva ubicación. 

La Junta de Vecinos C-9, Parques de Kennedy, informa que deja a criterio del Municipio el 

traslado de esta patente. 

En Comisión de Concejo del 29 de julio de 2025, hubo opinión favorable respecto del 

traslado de esta patente. 

No se realizó encuesta por encontrarse ubicado en un Edificio de Oficinas en un sector 

comercial. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a 

someter a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores:  Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor.  

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº39/2026  

Se aprueba otorgar el traslado de la patente de alcohol asociada al Rol N°402031-6, con giro 

de Casa Importadora de Vinos y Licores, Clasificación K), a la sociedad “DIAGEO CHILE 

LIMITADA”, RUT N°78.427.690-2, desde el establecimiento comercial ubicado en Av. 

Apoquindo N°5950, Oficina 401-A, a su nueva dirección en Rosario Norte N°615, Oficina 

501-A. 

 

B) SOLICITUD DE PATENTE DE ALCOHOLES PARA LA SOCIEDAD RIENDA 

SUELTA MUT SPA, PATENTE DE RESTAURANTE DIURNO Y NOCTURNO, 

EN EL ESTABLECIMIENTO UBICADO EN AV. APOQUINDO N°2730, LOCAL 

S-201-2020. 

El Jefe del Departamento de Patentes Municipales, Sr. Ramón Santos, señala la segunda 

solicitud es de la Sociedad “Rienda Suelta Mut SPA”; se trata de un local ubicado en Av. 

Apoquindo N°2730, Local S-201-2020, en el Mercado Urbano Tobalaba (MUT). 

 

ACTIVIDAD 

SOLICITADA 

ACTIVIDAD 

ACTUAL 

 

MEDICIÓN 

INFORME 

CARABINEROS 

INFORME 

JTA. 

VECINOS 

 

ENCUESTA 

 

Agencia de Viñas o 

de Industrias de Vino 

y Licores 

establecidas fuera de 

la Comuna 

 

Oficina 

 

No requiere 

 

No requiere 

 

C-9 

SI NO N/C 

No requiere 
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Muestra en pantalla fotografías del lugar físico donde se encuentra emplazado el local. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Su Representante Legal es el Sr. Alvaro Sepulveda Dentone. 

Actualmente cuenta con una patente de Restaurante Comercial, otorgada en noviembre de 

2025, está solicitando patente de Restaurante Diurno y Nocturno. 

La Junta de Vecinos El Golf Norte, da una opinión favorable a la posibilidad de optar a esta 

patente. 

En Comisión de Concejo del 25 de septiembre de 2025, hubo opinión favorable respecto de 

esta solicitud. 

No se realizó encuesta por encontrarse ubicado en un sector comercial. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a 

someter a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores:  Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor.  

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

ACTIVIDAD 

SOLICITADA 

ACTIVIDAD 

ACTUAL 

 

MEDICIÓN 

INFORME 

CARABINEROS 

INFORME 

JTA. 

VECINOS 

 

ENCUESTA 

 

Restaurante 

Diurno y 

Nocturno 

Restaurante 

Comercial 

 

No requiere 

 

No requiere 

 

C-1 

SI NO N/C 

No requiere 
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Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº40/2026  

Se aprueba otorgar la patente de alcohol de Restaurante Diurno y Nocturno, Clasificación C), 

a la sociedad “RIENDA SUELTA MUT SPA”, RUT N°77.741.174-8, para ser explotada 

en el establecimiento comercial ubicado en Av. Apoquindo N°2730, Local S-201-2020. 

 

7. TEMA DE LA DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES. 

A) SOLCIITA APROBACIÓN PARA LICITACIÓN “FABRICACIÓN E 

INSTALACIÓN DE SEÑALÉTICAS PARA PLAZAS Y PARQUES EN LA 

COMUNA DE LAS CONDES”, ID N°2560-49-LP25. 

El Director (s) de Parques y Jardines, Sr. Rafael Martinez, señala que trae a consideración 

del Concejo un tema que se presentó hoy en Comisión y que se trata de la Fabricación e 

Instalación de Señaléticas para Plazas y Parques en la Comuna de Las Condes, ID 

N°2560-49-LP25. 

OBJETIVO: 

El Sr. Rafael Martínez, indica que tal como se comentó en la Comisión, el objetivo de la 

presente licitación es proveer a la Municipalidad de Las Condes el servicio de fabricación 

e instalación de señaléticas en plazas y parques ubicados en distintos puntos de la 

comuna, conforme a las especificaciones técnicas y al manual de diseño vigente. La 

licitación contempla un total de 46 plazas y/o parques. 

Duración del Contrato 

ID 

Monto de la Licitación 

Máximo 150 días corridos 

N°2560-49-LP25 

$320.000.000 IVA incluido. 

Historial de la Adquisición: 

Publicada 

Preguntas 

Acto de Apertura Técnica 

Acto de Apertura Económica 

 

13/10/2025 

Entre el 13 y el 17/10/205 

03/11/2025 

03/11/2025 

Garantías 

Garantía de Fiel Cumplimiento de 

Contrato 

 

5% del precio fina neto ofertado por el 

adjudicatario. 

 

PRESENTACIÓN DE OFERENTES 
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*El oferente Sociedad de Comunicaciones Visuales e Inversiones Alva Limitada presentó su oferta 

en forma presencial, atendida la inhabilitación de la plataforma de Mercado Público al momento de 

efectuar la presentación correspondiente, circunstancia que fue debidamente acreditada mediante el 

certificado respectivo, en conformidad a lo exigido en el punto A.3.2. de las Bases de Licitación. 

 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

*Ingeniería y Construcción Javier Eduardo Valenzuela Meneses E.I.R.L. no presentó oferta administrativa, 

técnica ni económica, por lo que, en consecuencia, su oferta debe ser declarada inadmisible. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIONES 

El siguiente cuadro detalla las ponderaciones para la evaluación general de la presente 

licitación: 

 

 

 

 

 

OFERTA TÉCNICA (29 Puntos) 

PUNTAJE ASIGNADO POR TRAMO SEGÚN EXPERIENCIA 

 

La empresa Infraestructura Deportiva y Recreacionales Chile Spa, no presenta facturas para 

acreditar experiencia. 
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PUNTAJE ASIGNADO POR TRAMO EXPERIENCIA PLAZO DE EJECUCIÓN. 

OFERTADO 

 

 

 

 

PUNTAJE ASIGNADO POR TRAMO BUEN COMPORTAMIENTO EN BASE EN 

MERCADO PÚBLICO. 
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PUNTAJE ASIGNADO PROGRAMA DE INTEGRIDAD 

 

 

OFERTA ECONÓMICA (70 Puntos) 

 

RESUMEN 
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El Sr. Rafael Martínez, comenta que la empresa Sociedad de Comunicaciones Visuales Alva 

Limitada, presenta una Orden de Compra, hacia la Corporación Cultural el año 2024, al 

conversar con el Director de dicha Corporación, Sr. Martin Vial, este señaló, que no tuvieron 

problemas con la entrega de los productos.  

Finalmente muestra imágenes del desarrollo del diseño, en el cual hay todo de Señaléticas, 

desde información general del Parque, señaléticas que muestran georeferencia dentro de los 

parques grandes, cuenta kilómetros; todo tipo de señaléticas, por ejemplo; Baños, papeleros, 

dispensadores de bolsa, reblas, sobre todo muchas Reglas de los Parques. 
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1. “IDENTIFICADOR PLAZA PARQUE” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. “HITOS DE ACCESO A PARQUES URBANOS” 
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3. “TOTEM INFORMACIÓN TEMPORAL PLAZAS Y PARQUES” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. “PLANO UBICACIÓN PARQUES” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. “IDENTIFICADORES E INSTRUCTIVOS DE ZONA DE JUEGOS, 

CANILES O DEPORTES” 
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6. “DIRECCIONES PEATONALES DE PARQUES – DEPORTES” 

 

 

 

 

 

 

 

SOLICITUD AL CONCEJO 

Se solicita al Concejo Municipal, seleccionar la oferta de la empresa Sociedad de 

Comunicaciones Visuales Alva Limitada, Rut N°77.464.930-1, la Licitación Pública 

“FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE SEÑALÉTICAS PARA PLAZAS Y 

PARQUES EN LA COMUNA DE LAS CONDES, ID N°2560-49-LP25, del portal 

www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un total de 92 puntos en la evaluación de su 

oferta técnica y económica y por cumplir con los requerimientos mínimos establecidas en las 

Bases de Licitación. La oferta económica presentada por el proponente corresponde a un 

monto de $263.409.379.- IVA incluido que representa una disminución del 18% del monto 

estimado en las bases de licitación para este contrato por el plazo de 120 días. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, consulta si algún concejal tiene preguntas respecto de 

este tema. 

La concejal Nayati Mahmoud, manifiesta que quiere hacer una petición, solicita se le haga 

llegar tanto a ella como al resto de los concejales, lo 57 puntos; en que lugar se va a ubicar y 

¿Qué tipo de señalética va a ir en cada uno de los puntos? 

El Sr. Rafael Martínez, señala que hará llegar el desglose que maneja, pero que en general se 

iniciará por los Parques más grandes como el Parque Araucano y Juan Pablo II; AVO, vale 

decir, todos los Parques grandes y representativos de cada sector, como por ejemplo la Plaza 

del Corazón; comenta que buscaron las Plazas representativas de cada Barrio, para que, en la 

2da. Etapa, se abarque el resto de las Plazas. 

La Alcaldesa, agrega que reconoce que el tema de los letreros es un tema pendiente; entiende 

que, en las Bases, también se dejó establecido donde se tienen que ubicar los letreros. 

El Sr. Rafael Martínez, indica que esa información la maneja Parques y Jardines, tanto los 

Letreros, como la Escritura, está establecida por ellos. 

La Alcaldesa, consulta si no esta esta información en las Bases de Licitación. 

http://www.mercadopublico.cl/


 

45 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

El Sr. Rafael Martínez, explica que, en las Bases, se estableció, el tipo de letra, tipología de 

imágenes, pero no el detalle del nombre y apellido de cada lugar. 

La Alcaldesa, señala que se trata de un tema clave para la administración, que les gustaría 

avanzar mucho más rápido, pero existen limitaciones administrativas para poder avanzar a la 

velocidad que les gustaría, pero que esto tiene que ver con la Accesibilidad Universal, por lo 

que le alegra saber que se está avanzando y que pronto se podrá continuar con el resto de las 

Plazas que faltan. 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que, no habiendo más preguntas, procede a 

someter a votación, en razón de aprobar o rechazar esta solicitud. 

Los concejales señores:  Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, Francesca Gorrini, 

Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud, votan a favor.  

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que también vota a favor. 

Se aprueba por unanimidad, dando lugar al siguiente acuerdo. 

ACUERDO Nº41/2026  

 Se aprueba adjudicar a la empresa Sociedad de Comunicaciones Visuales Alva Limitada, 

Rut N°77.464.930-1, la Licitación Pública “FABRICACIÓN E INSTALACIÓN DE 

SEÑALÉTICAS PARA PLAZAS Y PARQUES EN LA COMUNA DE LAS CONDES, 

ID N°2560-49-LP25, del portal www.mercadopublico.cl, al haber obtenido un total de 92 

puntos en la evaluación de su oferta técnica y económica y por cumplir con los 

requerimientos mínimos establecidas en las Bases de Licitación. La oferta económica 

presentada por el proponente corresponde a un monto de $263.409.379.- IVA incluido que 

representa una disminución del 18% del monto estimado en las bases de licitación para este 

contrato. 

Plazo del contrato: 120 días. 

 

 

INCIDENTES 

 

A. AGRADECE SOLICITUD DE CAMBIO DE PRESIDENCIA DE COMISIONES. 

La concejal Catalina Ugarte, agradece la voluntad del Concejo para poder hacer este 

enroque en las Comisiones, considera que la Sra. Pamela Hödar, será una extraordinaria 

Presidenta de la Comisión de Cultura, sobre todo en este mes que se realiza el Festival de 

Las Condes, donde ella ha sido testigo no solamente como concejal de Viña, sino también 

como presentadora de su Festival, por lo que le desea mucha suerte; agrega que es 

precioso lo que se puede hacer en cultura en esta Municipalidad; una cultura familiar, 

para los niños, para los jóvenes, para impulsar la buena cultura, la que nos eleva la mirada 

y abre el corazón, y reitera sus buenos deseos. 

 

http://www.mercadopublico.cl/
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B. COMPARTE EXPERIENCIA DE VISITA AL SUR DONDE FUERON LOS 

INCENDIOS. 

La concejal Catalina Ugarte, señala que también quiere compartir, que tanto ayer como 

hoy en la mañana, estuvo en el Sur, y esta semana Chile ha sido testigo de la devastación 

que han provocado los incendios en la Region del Ñuble y Bio-Bio; comenta que ayer 

estuvo en la zona donde hay familias profundamente afectadas, el dolor es enorme y la 

reconstrucción que viene por delante debe realizarse con responsabilidad, apoyo concreto 

y un trabajo serio que permita devolver a todos estos hogares a sus familias. Chile es un 

país solidario, era impresionante como en el camino, en las bencineras se encontraban 

con camionetas cargadas de cosas, y al consultarles respondían que se habían juntado con 

los vecinos, armaron la camioneta y partieron al Sur, lo que resulta muy emocionante, 

por lo que invita a todos a colaborar con las familias, indica que siempre se está juntando 

ayuda para los damnificados. La Municipalidad de Las Condes, como siempre es pionera 

en esto, informa que hay distintos tipos de acopio habilitados, esta este edificio en el 

primer piso, se puede apreciar los distintos tipos de ayuda, para niños, adultos, 

especialmente alimentos no perecibles; las Oficinas de la DECOM, el Centro 

Comunitario Padre Hurtado, el horario de recepción es de 08:30 horas a 19:00 horas. 

Agrega que cada aporte es importante para apoyar a las familias que hoy enfrentan una 

situación profundamente dolorosa; manifiesta que es realmente desgarrador ver Penco, 

Ránquil, donde estuvieron con los Alcaldes; hay mucho dolor en las personas, que 

además no han podido entrar a esos lugares, por cuanto la Fiscalía, con una razón 

incomprensible, no ha permitido entrar; solicita a todas las autoridades y poderes del 

Estado, que se coordinen mejor y siempre tener en cuenta que se está ayudando a las 

familias y que no son procesos sino personas. 

 

La Alcaldesa, agrega que hay otro punto de acopio, informa que llamaron del Colegio 

Padre Hurtado y Juanita de Los Andes, llamaron para consultar en qué podían ayudar, y 

se les indicó que para el Sector de San Carlos de Apoquindo no se contaba con un lugar 

de Acopio, por lo que se ofrecieron a ser ellos, para todos los vecinos de San Carlos, por 

lo que solicita a los concejales que tienen contactos en ese Sector, que avisen a los vecinos 

que en ese Colegio pueden entregar sus donaciones. Comenta que hay varios Colegios 

que se han organizado, como el Colegio Villa María, quienes vinieron en grupo a dejar 

sus donaciones, por lo que les da las gracias. 

 

 

C. SE REFIERE A VISITA REALIZADA A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO. 

El concejal Luis Hadad, indica que, en rol fiscalizador, el día de ayer, tuvo la oportunidad 

de visitar la Dirección de Tránsito, en especial el área de Licencias y Permisos de 

Circulación, puesto que todos conocen la realidad que existe hoy a nivel país con el tema 

de las Licencias de Conducir, problemas a nivel nacional, producto de varios factores: 

N°1: el perdonazo que se realizó para todos, producto de la pandemia. 

N°2: la cantidad alzada de problemas que hubo con las licencias a nivel nacional. 

N°3: se unifica sistema único, las Municipalidades ya no manejan sus propios sistemas, 

sino que crea un sistema universal de licencias de conducir, el cual mantiene intermitencia 

en su funcionamiento. 

El concejal Luis Hadad, comenta que el equipo de Licencias de Conducir y de Permisos 

de Circulación, atienden casi 200 personas diariamente, mas que cualquier Municipalidad 

del país; realizan un tremendo trabajo, para atender casi a 200 personas con la capacidad 



 

47 
 

CONCEJO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

de 7 médicos, cuando se debería contar con hasta 12, solo hay 7 por diversas 

circunstancias, pero a pesar de ello, realizan un arduo trabajo a diario. 

 

D. COMENTA SOBRE DESCONTROL DE VECINA EN EL DEPARTAMENTO DE 

LICENCIAS DE CONDUCIR. 

El concejal Luis Hadad, manifiesta que el día de ayer, le paso un lamentable hecho, 

mientras estaba en una reunión con los equipos, escucho como una vecina, gritaba no 

muy gratamente, bastante enojada, pasando a llevar incluso la integridad de los 

funcionarios; cuando se asomó para ver qué pasaba ya se la habían llevado; los 

funcionarios le informaron que es una triste realidad que viven a diario, porque muchos 

vecinos no comprenden que no es una responsabilidad de ellos. Agradece al equipo de 

Licencias de Conducir, por el tremendo trabajo que realizan y comentar a los vecinos, 

que no es una responsabilidad de los funcionarios, quienes están dado todo lo que pueden 

y más, para atender a todas las licencias posibles; aclara que es verdad que los cupos se 

van agotando, porque son limitados al igual que la capacidad de atención, pero sin 

embargo, se atiende más que en cualquier otro municipio a nivel nacional, por lo que 

considera que no es la forma de tratar a los funcionarios, ni alterarse con ellos, quienes 

con tan buenos sentimientos y con tiempo extra en su trabajo, se quedan para poder 

completar estas licencias en este sistema universal, el cual no depende de la 

Municipalidad y la permanente intermitencia provoca retrasos y congestión en la atención 

de los vecinos, situación que está fuera del alcance tanto de ellos como de la 

Municipalidad, por lo que solicita a los vecinos, la comprensión en estos meses, ya que 

se acerca marzo, donde se debe renovar los permisos de circulación, donde también se 

incrementa la afluencia de público, generando un poco más de caos, en esa Dirección. 

Felicita a todo el equipo de Tránsito, en especial al Departamento de Licencias y Permisos 

de Circulación; agradece el tremendo trabajo que están realizando. 

 

E. AGRADECIMIENTO A FUNCIONARIAS ACOGIDAS A RETIRO. 

El concejal Luis Hadad, señala que quiere agradecer a dos funcionarias, a la Sra. Ruth 

Suazo, de Gestión de Personas y a la Sra. Hilda Carrasco de la Dirección Jurídica, quienes 

se van de la Municipalidad, acogiéndose a retiro, después de 40 y 32 años de servicio 

respectivamente. Comenta que tuvo la suerte, puesto que el ascensor se detuvo en el piso 

7, donde pudo apreciar que se estaba realizando una pequeña fiesta, donde le contaron 

que estas dos funcionarias se acogían a retiro, por lo que les agradece por tanta entrega, 

es toda una vida, les envía sus mejores deseos, que les vaya bien y que disfruten la vida, 

reitera sus agradecimientos por todo lo que entregaron a este Municipio. 

 

F. ENVIA SALUDO A CONCEJAL CRISTÓBAL DE LA MAZA, DESEANDO 

PRONTA RECUPERACIÓN. 

El concejal Luis Hadad, finaliza enviando un cariñoso saludo al concejal Cristóbal de la 

Maza, quien se realizó una intervención quirúrgica y se encuentra con reposo y es por eso 

que no se encuentra presente, sabe que está siguiendo el Concejo por Streaming, puesto 

que ya les envió un mensaje; le desea una pronta recuperación, para que este muy pronto 

de vuelta en el Municipio y con sus colegas conejales. 

 

La Alcaldesa agradece al concejal por su mensaje respecto de las Licencias de Conducir; 

por lo que indica que es importante que ellos como concejales, puedan transmitir este 

tema a los vecinos; comenta que antes había solo cuatro doctores y se ha avanzado a siete 

y el plan y gran encargo que hizo a la Dirección de Tránsito, es duplicar la capacidad, 
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pero tiene claro que esto no solucionará el problema de fondo, habrá más cupo para los 

vecinos, pero mientras no exista una solución basal, con cambios de la legislación, no se 

solucionara para todas las personas; solicita a los vecinos que entiendan, como ya señaló 

el concejal y todos los concejales lo escucharon, que esta información se haga extensiva 

a los vecinos, indica que este es un problema que se arrastra desde ya hace mucho tiempo; 

ha habido mejoras que si tomo el gobierno actual,, de temas que presentó la 

Municipalidad, pero no han sido suficientes. Aclara que como Administración tienen una 

minuta y agradece a la Dirección de Tránsito quienes ayudaron a elaborarla, porque en 

esa dirección es hacia donde se va, la cual espera pueda ser entregada al próximo 

Presidente; considera que tienen soluciones que son importantes de realizar y como le 

indicó la concejal Francesca Gorrini, se está gestionando un aplazamiento de las 

Licencias de conducir, comenta que esto es bueno y malo, situación que ya se vivió, ya 

hubo un aplazamiento y debido este, es lo que provocó las actuales condiciones, por lo 

tanto, no sirve un aplazamiento, si no se realizan cambios estructurales al sistema, es por 

esto que la Municipalidad esta presentando algunas propuestas, las cuales serán 

presentadas, esperando que el próximo gobierno las pueda implementar en forma rápida, 

para que todos los municipios puedan dar abasto, al tener una pequeña ventana donde 

podrían disminuir las solicitudes, para que sean tomadas en consideración. Además, se 

está trabajando con la Asociación de Municipios de Chie, con la AMUCH, respecto a este 

mismo tema. 

La Alcaldesa, se refiere a las personas que se acogieron a retiro, señalando que como ha 

expresado a todos quienes se han ido, son bienvenidos cuando quieran volver a conversar 

de cosas que puedan mejorar al Municipio. 

La Alcaldesa, señala que aprovechando este minuto quiere comentar que hay un 

funcionario de la Dirección de Tránsito que sufrió un accidente muy grave, por lo que 

informa que se está organizando un Bingo para apoyar a su familia; expresa que como 

Municipalidad se está haciendo todo lo que se puede hacer, pero que le parece muy bonito 

que sus compañeros se preocupen por él. 

Daniela, informa que tiene movilidad solo en su brazo, su tronco y piernas están 

inmóviles, esta con tratamiento, con medicamentos intravenosos y que hasta que no 

puedan suministrarle pastillas, el permanecerá hospitalizado en la UTI; comenta que lo 

trasladarían al Hospital Salvador, la que no se pudo realizar, por cuanto le encontraron 

una infección urinaria, continuando hospitalizado donde mismo, señala que tienen toda 

la fe y esperanza de que Tomi se recuperará pronto, aunque lamentablemente cuando 

vuelva, no será caminando, es por ello que están haciendo todos los beneficios que 

puedan para poder colaborar con él. Informa que mañana viernes, habrá una completada 

en la Dirección de Tránsito y el sábado 24 hay un Bingo en la Biblioteca Paul Harris, 

desde las 14:00 horas, en su beneficio. Comenta que habrá varios platos para el almuerzo, 

para que asistan y aporten para Tomi. 

La Alcaldesa, señala que solicitará a Ignacio Gil, que comparta en redes, los antecedentes 

de este funcionario, por si acaso alguien quiere hacer un aporte privado a su cuenta, 

comenta también, que como señaló la Sra. Najel, se está realizando un catastro, de los 

funcionarios, cuyas familias hayan sufrido pérdidas por el incendio. 

 

Daniela aclara que la completada de mañana es tanto en beneficio de Tomi, como de 

Eduardo Leyton, quien lleva casi dos años con licencia médica y este último, también se 

estaría acogiendo a retiro, por lo que quieren brindarle un último empujoncito financiero. 
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G. SE REFIERE A PROYECTO DE LEY APROBADA EN CAMARA DE 

DIPUTADOS, QUE INTRODUCE BENEFICIOS PARA ADULTOS MAYORES. 

El concejal Manuel Melero, indica que su incidente tiene que ver con la aprobación 

realizada el día de ayer por la Cámara de Diputados se trata del proyecto de Ley que 

introduce beneficios para los adultos mayores, respecto al pago de contribuciones. Este 

Proyecto de Ley pasa ahora al Senado, señalando que en el, hay una doble buena noticia, 

se liberó a Las Condes de la contribución por ítem impuesto territorial al Fondo Común 

Municipal, señala que desconoce como se financiará el beneficio a los adultos mayores, 

que son alrededor de 75.000 en el país, ya que si estaba considerado que contribuyeran 

los municipios a través de las Patentes Comerciales y del impuesto territorial al Fondo 

Común Municipal, con este proyectos se estaría eximida de aportar el monto extra que se 

había mencionado de 65 a 70%, si mal no recuerda; le parece muy bien que la Cámara de 

diputados, liberara a Las Condes de ese nuevo aporte; aunque no tiene claro como se 

financiara esto, especialmente en las discusiones de senado, pero hasta el momento 

estaría bien; solo le queda la duda, esta información la conoció el día de hoy y estuvo 

tratando de averiguar sin resultados. Comenta que, junto con alegrarse por la iniciativa 

de la Camara de Diputados, indica que ahora lo que le queda es saber en qué queda. 

 

H. SOLICITA INFORMACIÓN SOBRE INTERRUPCIÓN DE SEMÁFORO DE 

APOQUINDO CON MANQUEHUE. 

La concejal Francesca Gorrini, indica que quiere solicitar cuales han sido las 

interrupciones del semáforo de Apoquindo con Manquehue durante el último año, 

manifiesta que hay muchos vecinos que le han escrito para reclamar, que son muchos 

minutos los que pasas sin que se arregle, por lo que quiere ver realmente que es lo que 

ocurre.  

 

I. AGRADECE A JUAN IGNACIO JARAMILLO POR PRONTA RESPUESTA. 

La concejal Pamela Hödar, agradece a Juan Ignacio Jaramillo, por su pronta respuesta en 

el problema que hubo con las luminarias en el sector de calle Las Lomas, quienes 

quedaron con el problema solucionado al día siguiente a las 12:30, por lo que quiere 

destacar a Juan Ignacio Jaramillo, por su rápida gestión. 

 

J. DENUNCIA GRAVES PROBLEMAS DE SEGURIDAD VIAL EN CALLE 

PEHUEN. 

La concejal Pamela Hödar, indica que una vecina denuncia graves problemas de 

Seguridad Vial, en la calle Pehuén, causado por el estacionamiento ilegal de vehículos, 

tanto particulares como de carga, indica que esta información les llegó a todos los 

concejales. Informa que la situación se debe principalmente a clientes y proveedores del 

edificio Emprendedores y del Minimarquet Jet; así como también de los usuarios de la 

Clínica Santa María, quienes ocupan zonas prohibidas y espacios residenciales, 

bloqueando pasos de cebra, reduciendo la visibilidad y generando riesgos de accidente, 

dada esta situación, solicita fiscalización permanente, revisión del otorgamiento de 

patentes y permisos considerando el impacto vial, mejoras de la señalética y que la 

Municipalidad exija planes de mitigación de estacionamientos a las empresas 

involucradas, con el fin de proteger el carácter de residencial del barrio. 
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K. SE REFIERE A TERRERNO DEL CLUB DEPORTICO U. CATÓLICA QUE 

MANTIENE ABUNDANTE MALEZA ALTAMENTE COMBUSTIBLE. 

La concejal Pamela Hödar, comenta que también existe preocupación entre los vecinos 

del Condominio Valle San Francisco 2400, por el alto riesgo de incendio en el terreno 

colindante al edificio, de propiedad del Club Deportivo Universidad Católica, dicho 

terreno mantiene abundante maleza altamente combustible o que constituye un riesgo 

significativo, especialmente considerando los incendios reciente en la comuna y las 

graves emergencias ocurridas en las Regiones del Bio-Bio y Ñuble; por este motivo, 

solicitan la intervención y coordinación de la Municipalidad de Las Condes, con el 

propietario del terreno a fin de implementar a la brevedad cortafuegos preventivos. 

 

L. SE REFIERE A VECINO QUE INFORMA INCUMPLIMIENTOS LABORALES 

DE UNA EMPRESA. 

La concejal Pamela Hödarr, indica que hay un señor, cuyo nombre no va a mencionar, 

puesto que expone hechos que afectan su integridad como trabajador y que involucran la 

ocupación de espacios públicos municipales; informa sobre incumplimientos laborales 

de una empresa, señala que adjunta la carta. 

 

M. COMO NUEVA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE CULTURA, SEÑALA QUE 

ESTÁ INCORPORANDO EN SUS REDES SOCIALES INFORMACIÓN SOBRE 

EL FESTIVAL DE LAS CONDES. 

La concejal Pamela Hödar, señala que tomando su nueva posición como Presidenta de la 

Comisión de Cultura, señala a través de sus redes, quiere hacer propaganda al Festival de 

Las Condes; informa que el viernes 30, estará el Puma Rodriguez, y como dijo este, 

agárrense de las manos, en el humor estará Claudio Michaux y cerrando Joe 

Vasconcellos; y el sábado 31 el romanticismo de Ana Torroja, el humor de Luis 

Slimming, finalizando también con el romanticismo de Luis Jara, indica que es un 

Festival tremendamente bueno, con una parrilla espectacular y que será animado por los 

mismos animadores del año pasado, Diana Bolocco y Cristian Riquelme, por lo que 

espera que todos estén en el Parque Padre Hurtado y los que no, pueden verlo a través de 

Chilevisión quienes lo transmitirán, agrega que es un festival que debe ir tomando mucha 

fuerza porque Las Condes “Tiene Festival”. 

 

La Alcaldesa, comenta que los incidentes que habló de los vecinos se van a derivar, para 

darles respuesta. 

 

N. SE REFIERE A DOS INCIDENTES DE LA SEMANA PASADA QUE AUN NO 

HAN SIDO RESPONDIDOS. 

El concejal Leonardo Prat, indica que le gustaría recalcar que la semana pasada hizo 

mención de dos incidentes de los cuales aún no ha recibido respuesta personal, no en lo 

general, manifiesta que no le ha llegado respuesta a ninguno de las dos solicitudes. 

 

O. SE REFIERE A PERMISOS PRECARIOS ENTREGADOS, QUE LUEGO 

FUERON REBAJADOS. 

El concejal Leonardo Prat, quiere hacer presente que en ocasiones se dan actuaciones un 

poco prepotente de parte de la Municipalidad, en general, con aquellas personas que 

desarrollan un proyecto y este proyecto posteriormente puede ser truncado por problemas 

ajenos a su voluntad, indica que se refiere específicamente a una persona a la cual se le 

otorgaron permisos precarios para tener 8 puntos con sus carritos de maní, y dela noche 
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a la mañana le informaron que ya no eran 8 solo serán 3, señala que no se debe olvidar 

que las personas hacen un proyecto, desarrollan un gasto, realizan una inversión, lo que 

esta desarrollado en base a un total; expresa que entiende que se trata de permisos 

precarios que se pueden acabar, pero cree que cuando se trata de personas que están 

trabajando, que están desarrollando un proyecto, que están haciendo inversiones, lo 

mínimo que debe existir, es la posibilidad que se les avise con tiempo que se van a acabar 

estos permisos. Hay que ponerse siempre en los zapatos de aquellas personas que, 

confiados ante una prestación de algún servicio, y que, por parte de la Municipalidad, se 

lo corten de la noche a la mañana, sin aviso previo, por lo que solicita información al 

respecto, de a que se debió el corte, puesto que la persona se encuentra bien afligida por 

la inversión que tuvo que materializar; tiene conocimiento que uno de esos 5 puntos ya 

existe un carrito similar al de esta persona, a vender otro tipo de cosas. Manifiesta que se 

debe tener delicadeza con este tema, ya que detrás hay personas, las que invierten, que 

creen en la Municipalidad a quienes se les otorga un permiso para poder desarrollar una 

actividad, desarrollar una mejor calidad de vida, desarrollar un proyecto además de dar 

empleos, puesto que no es que él atienda los 8 carritos. Quiere dejar constancia y que 

ojala no vuelvan a repetir, le gustaría recibir respuesta de cuál fue la decisión o en base a 

que se tomó esta decisión. 

 

P. SE REFIERE A INFORME DE CONTRALORÍA SOBRE CESFAN, SOBRE EL 

CUAL DEBEN PRONUNCIARSE. 

El concejal Guillermo Ureta, informa que quiere iniciar sus incidentes con algo que no le 

quedó muy claro, respecto del Informe de Contraloría, el del CESFAM, que indica se 

deben pronunciar, su pregunta es ¿Cómo lo hacen?  ¿hasta cuando tienen plazo para 

pronunciarse? y ¿Por qué vía se hace? 

La Alcaldesa, aclara que la Municipalidad tiene que informar cuales son las acciones; una 

vez que la administración envié la información, tienen por lo menos 1 semana, hasta la 

fecha informará la decisión que se haya tomado, si o hay una comunicación por parte del 

Concejo, ella informará que el Concejo no se ha pronunciado respeto a los cargos de la 

Alcaldesa. 

El concejal Guillermo Ureta, consulta si esto es voluntario. 

La Alcaldesa, señala que los cargos que propone la Contraloría y los que ella como 

Alcaldesa propone, aplica una sanción, pero por tratarse de la exalcaldesa, es el Concejo 

Municipal el que tiene la atribución, por lo que ella debe informar a la Contraloría la 

decisión del Concejo como solicita pronunciamiento de las personas que aparecen en el 

informe, pero si necesitan más tiempo es conversable. 

El concejal Guillermo Ureta, consulta si esta respuesta puede ser mediante un correo, se 

pronuncian dirigiéndolo ¿a quién, a la Alcaldesa? 

La Alcaldesa, indica que debe ser dirigido a la Sra. Alicia de la Cruz. 

 

Q. AGRADECE AL CONCEJAL MANUEL MELERO POR TRANSMITIR SU 

SOLICITUD LA SEMANA PASADA. 

El concejal Guillermo Ureta, agradece al concejal Manuel Melero por transmitir su 

solicitud de generar una Comisión reservada de Educación, la cual se realizó el día de 

hoy, donde se despejo la situación de los colaboradores, los cuales podrán continuar 

trabajando bajo el artículo código del trabajo, sin perder su antigüedad; también se habló 

en esta Comisión y se quedó a la espera de cómo se va a resolver Casa Futuro, que como 

se les comunicó, se definió un programa de reinserción escolar y la continuación del 

equipo es la preocupación. 
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R. SE REFIERE A VISITA AL JARDÍN PUEHUENCHE, PERTENECIENTE A LA 

JUNJI. 

El concejal Guillermo Ureta, señala que a comienzos de enero visito el Jardín Infantil 

Pehuenche, perteneciente a la JUNJI, ubicado en el sector de Diaguitas; comenta que tuvo 

la oportunidad de conocer en terreno la realidad de este establecimiento; durante su visita, 

fue recibido por su Directora, la Sa. Ruth San Martín con quien pudo conversar en 

profundidad sobre el funcionamiento del Jardín y los desafíos que enfrenta a diario, es 

importante destacar que el establecimiento se encuentra muy bien cuidado, limpio y 

ordenado, lo que refleja el compromiso del equipo educativo con el bienestar de los niños; 

entre las principales dificultades se encuentran instalaciones eléctricas, espacios de 

encuentro para Educadoras y Asistentes, así como las condiciones térmicas del edificio, 

que generan complicaciones tanto en los meses de verano por el exceso de calor como en 

el invierno por las bajas temperaturas. Si bien, la mantención de los Jardines Infantiles 

JUNJI es responsabilidad de dicha institución, cree que como Municipalidad se podría 

brindar algún apoyo, considerando que pertenece a la comuna; también a modo de 

sugerencia seria interesante generar un nexo con los Colegios Municipales de la comuna, 

de manera que puedan apadrinar a estos jardines JUNJI, como Pehuenche o el Jardín El 

Sauce y generar estas instancias colaborativas. 

 

S. SE REFIERE A LOS CENTROS DE APRENDIZAJE. 

La concejal Nayati Mahmoud, señala que en la misma línea del concejal Guillermo Ureta, 

quiere retomar el tema de los Centros de Aprendizaje, a propósito de una actualización 

relevante ocurrida en los últimos días, comenta que sostuvo una reunión con el Director 

de la Corporación de Educación y Salud, instancia en la que pudo recibir explicaciones 

respecto del proceso de transición desde los actuales Centros de Aprendizaje hacia el 

nuevo Centro de Bienestar Integral; en dicha reunión se le explicó que durante este 

traspaso, los niños y niñas contaran con un espacio especialmente destinado para ellos, 

con acompañamiento constante y que las funciones que hoy cumplen los CDA, Centros 

de Aprendizaje, se mantendrían pero integrados dentro de los establecimientos 

Educacionales Municipales. Agradece al Director por su disposición al diálogo, por su 

apertura a escuchar las inquietudes levantadas y por la voluntad de aclarar dudas frente 

al descontento que esta situación generó en familias y en los trabajadores; asimismo se 

reconoció que este proceso inicialmente fue mal gestionado y que se han realizado 

esfuerzos por enmendar dichos errores, lo cual valora mucho. Dicho esto, le parece 

importante dejar constancia, porque si bien es cierto, las explicaciones van en la dirección 

correcta, seguirá atenta a los avances concretos y especialmente, a la implementación 

efectiva de este nuevo dispositivo, no basta con la buena intención o con el buen diseño 

en el papel, se requiere una implementación responsable, clara y cuidadosa, por cuanto 

no se está hablando de escritura abstracta ni de programas administrativos, se está 

hablando de niños, niñas y adolescentes, de sus familias y de los trabajadores que los 

acompañan día a día, personas humanas que merecen un trato digno, procesos 

respetuosos y políticas publicas que resguarden plenamente sus derechos y esto debe ser 

siempre el centro de todas nuestras decisiones. 

 

T. SE REFIERE A CATASTROFE DEL SUR Y SOLIDARIDAD DE QUIENES HAN 

VENIDO A ENTREGAR SU APORTE. 

La concejal Nayati Mahmoud, comenta que en la misma línea de la concejal Catalina 

Ugarte, quiere expresar un pensamiento: “no podemos permanecer indiferentes frente a 
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la grave catástrofe que vive hoy nuestro país, producto de múltiples incendios forestales. 

Detrás de las cifras, hay familias que han perdido sus casas, sus recuerdos y su forma de 

vida, en este contexto la solidaridad deja de ser sólo un gesto y pasa a ser una 

responsabilidad colectiva”, valora que la Municipalidad habilitara puntos de acopio, 

porque permite canalizar de manera concreta la voluntad de ayuda; igualmente destacar 

y agradecer el compromiso de las funcionarias y funcionarios municipales, así como de 

tantos vecinos y vecinas que han colaborado activamente, incluso da el nombre de una 

de ellas, “Katy”, quien ayer junto con su mamá y sus hijas vino a ayudar, se acercó y 

estuvo también embalando y armando cajas; a unos repartidores de Rapi, entre 16 o 17, 

que en un momento llegaron y realizaron un aporte, y a todas aquellas personas que desde 

el anonimato han contribuido con la misma generosidad; del mismo modo quiere expresar 

un reconocimiento y agradecimiento a todos los que han estado trabajando 

incansablemente para controlar los focos de incendio, Brigadistas, Bomberos, Equipos 

de Emergencia y Voluntarios, que están poniendo su esfuerzo, incluso sus vidas al 

servicio de los demás. Finalmente reiterar el apoyo y empatía con todas las familias 

damnificadas y hacer un llamado a la comunidad para seguir colaborando; como 

municipio y como representantes públicos, debemos actuar con un sentido de urgencia, 

solidaridad y humanidad frente a una tragedia de esta magnitud. 

 

La alcaldesa Sra. Catalina San Martín, señala que no habiendo más temas que tratar, 

agradece a los Directores, Funcionarios y a todos los Vecinos presentes en la sala, siendo 

las 17:07 horas, procede a cerrar la Sesión de Concejo. 

Siendo las 17:07 horas, se levanta la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal, estando 

presentes los concejales señores: Catalina Ugarte, Luis Hadad, Manuel Melero, 

Francesca Gorrini, Pamela Hödar, Leonardo Prat, Guillermo Ureta y Nayati Mahmoud. 
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